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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

REALES DECRETOS.

Habiendo aceptado D. Bartolomé I le rm i-  
da, D iputado a Cortes por el d istrito  de Be- 
tan/os , provincia de la C oruña, el cargo de 
Gobernador en comisión de la provincia de 
Granada, Vengo en m andar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito con a rre 
glo á la ley de 18 de Marzo de 1 846 y su 
adicional de 1G de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru 
bricado de la Real m ano .= E l Ministro de la 
Gobernación. Ventura Diaz.

Habiendo fallecido D. José Víctor Mén
dez, Diputado á Cértes por el distrito de Pa
d ró n , provincia de la Coruña, Vengo en 
m andar (pie se proceda á nueva elección 
en dicho distrito con arreglo á la lev de 18 
de Marzo de 4 846 y su adicional de 4 6 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cuatro  de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.-=Está lu 
bricado de la Real m auo .= E l Ministro de la 
Gobernación. V entura Diaz.

Subsecretaría.-^Sección de Gobierno.—-Xerjoclado 3.° 
Excmo. S r . : l ie  dado cuen ta  á la R e ina  

(Q. D. G.) de la comunicación que  V. E. h a  d i r i 
gido á este Ministerio en  27 de E nero  p róx im o  
p asad o , rem it iendo  d ife ren tes  estados en  que  
aparecen con la deb ida  clasificación los servicios 
prestados por la G u a rd ia  civil en el ano último; 
y en su v i s t a , se ha  d ignado  S. M. m a n d a r m e  
haga saber  á V. E. la s in g u la r  satisfacción con 
que ha visto el com portam ien to  de los Jefes, Ofi
ciales é ind iv iduos  del cuerpo  de su m ando, que, 
compre ad iend o  adm irab lem en te  el objeto de su 
instituto , no solo han  ap reh end ido  un  n ú m ero  
considerable de c r im ina les  y ev itado la p e rp e 
tración de graves delitos en repet idas ocasiones, 
sino que ,  con riesgo propio, h a n  salvado la vida 
á más de 300 personas que  se h a llaban  p ró x im as  
á p e rder la  por efecto de a v e n id a s ,  incendios y 
otros accidentes. La severa disciplina, la c o n s tan 
cia en medio de toda clase de p en a lidad es ,  el 
valor, la abnegación, el d esp rend im ien to  y las 
demas v i r tu d e s  que  a d o rn a n  á los que  v is ten  el 
honroso un iform e de la G u ard ia  c iv i l ,  la hacen 
cada vez m ás  acreedora á la benevolencia de 
S. M., á la consideración del Gobierno y á la m e
recida y sólida popu la r idad  que  goza e n t r e  todas 
las clases de la sociedad. S. M., que  est im a tam 
bién en m ucho  el acierto con que  V. E. desem pe
ña  el cargo que le ha confiado, qu ie re  que  se 
haga pública  esta dem ostrac ión  de su Real a g r a 
do, al mismo tiempo q ue  el sen t im ien to  con que  
ha sabido que  algunos gu a rd ia s  h an  sido m u e r 
tos ó heridos en el cum plim ien to  de su deber,  
sentimiento q ue  solo en p arte  se m itiga  con la 
consideración de q ue  las familias de los p r im eros  
han sido socorridas, y recom pensados los últ imos 
con destinos civiles.

Por último, S. M. se ha  servido d isponer  asi
mismo se s ignifique á V. E. su v o lu n tad  de que  
sean d eb idam en te  p rem iados  los g u a rd ia s  que  se 
bagan acreedores á ello, y m u y  p r in c ipa lm en te  
]°s que se inutil icen  en el servicio.

De Real o rd e n  lo digo á V. E. p a ra  su  cono
cimiento, satisfacción y efectos correspondientes .  
Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. Madrid 3 de 
febrero  de 1858. =  D i a z . ^ S r .  Inspec to r  genera l  

la G u ard ia  civil.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Constantino de A rdanaz , Oficial tercero de

la clase de prim eros del Ministerio de Fo
mento.

Dado en Palacio ú tres de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho .= E stá rubrica
do de la Real m ano.—El Minist ro de Fomen
to , Joaquín Ignacio Meneos.

Habiendo sido declarado cesante el Ofi
cial tercero de la clase de prim eros del Mi
nisterio de Fomento D. Constantino de A r
danaz, Vengo en ascender á esta plaza al 
que lo era prim ero de la de segundos I). Ma
nuel Peironcelv, concediendo el ascenso de 
escala correspondiente á esta clase: ascender 
á Oficial segundo de la misma á D. Máximo 
de la Centolla 7 que ocupaba el cuarto  lugar 
de la de terceros: para esta vacante á D. Ma
tías Rodríguez Sobrino, Oficial segundo que 
era de la de c u a rto s , cuya clase ascenderá 
tam bién según su escala; nom brando en las 
resultas de este ascenso Oficial cuarto  de la 
clase de cuartos á D. Mariano Cancio V illa- 
mil , Auxiliar m ayor que era del mismo Mi
nisterio.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y o ch o .^E stá  ru b ri
cado de la Real mano.-=El Ministro de Fo
m ento, Joaquín Ignacio Meneos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Num. 10 . — Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G u erra  dice 
con esta  fecha al D irector genera l  de Infantería  
lo que  sigue:

«La Reina (Q. 1). G.). en v is ta  de la com u n ica 
ción de V. K., fecha 14 del actual,  en que  p a r t i 
cipa que el C apitán  del batallón prov incia l  de 
Gerona, núm . 57 d é la  re s e rv a ,  D. Cris tóbal la 
nares  y B e r n a r d , no se ha p re sen ta d o  en su 
cuerpo al te rm in a r  la licencia que  se hallaba d i s 
f ru tando  en San Roque, con objeto de a r r e g la r  
asuntos de fam il ia ,  se ha  servido resolver qu e  el 
expresado  Oficial sea baja definit iva en el E jé r c i 
to , publicándose  en la o rden  genera l  del mismo 
conforme á lo d ispuesto  en Real o rden  de 19 de 
Enero de 1850; siendo al propio tiempo su  Real 
volun tad  que  esta disposición se com un iq ue  á los 
Directores é Inspectores generales de las a rm as  
é ins ti tu tos ,  Capitanes generales d é lo s  d is tr i tos  y 
al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, para  
que  llegando á conocimiento de las A utoridades  
civiles y m i l i ta r e s ,  no pueda a pa rece r  en pun to  
alguno con un  ca rác te r  que  ha perd ido  con a r r e 
glo á ordenanza  y órdenes vigentes.»

De Real o rd e n ,  com unicada  por dicho Sr. Mi
nis tro . lo traslado á V. E. p a ra  su  conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. E. muchos 
anos. Madrid ¿3 de Enero de 1 8 5 8 .= E l  S ubsecre 
tario , Manuel Manso de Z ú n i c a .= S e ñ o r .....

MINISTERIO DE ESTADO-

Ultram ar.

El G obernador C apitán  genera l  de la Isla de 
Cuba da p a r t e ,  con fecha \2 de  E nero  p róx im o  
pasado, de que  la t r a n q u i l id a d  púb lica  c o n t in ú a  
sin alteración en aquella p ro v in c ia ,  cuyo estado 
san ita r io  hab ía  mejorado satisfactoriamente.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Circular.
Con esta fecha digo ni A dm inistrador de la Aduana  

de Sev illa  lo que sigu e :
«Enterada esta D irección  general de la con su lta  

elevada por Y. en 25 de Enero últim o con m otivo de 
haber presentado al despacho en esa A duana D. F austi
no Martínez 220 libras de seda cruda procedentes de 
Gibraltar, sobre si debe considerarse v igente la Real 
orden de 9 de Julio ú ltim o , en virtud d é la  cual se se 
ñalaron 5 rs. de derechos á cada libra de dicha m a te 
ria en bandera nacional y  6 rs. en bandera extranjera, 
ó si por el contrario quedó derogada aquella d isposi
ción  por los n u evos A ranceles que rigen  desde 1.° de 
Enero próxim o pasado, ha resuelto m anifestar á V. 
q u e, ín ter in  no se acuerde otra cosa por el G obierno  
de S. M., continúa en vigor la Real orden  de que se 
trata , deb iendo por tanto ex ig irse  hasta en tonces los 
d erechos m arcados en la m ism a á toda la seda cruda o 
hilada sin  torcer que se introduzca del extranjero.))

Lo que traslado á Y. para su  in te ligencia  y cum 
plim iento. Dios guarde á V. m uchos años. Madrid 3 de 
Febrero de 1 8 5 8 .= J o sé  G. Barzanallana.— Sr. A dm inis
trador de la Aduana d e . ...

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
E S T A D Í S T I C A  c o m e r c i a l MES DE DICIEMBRE DE 1 8 5 1 .

E X P O R T A C I O N  D E  D I F E R E N T E S  A R T Í C U L O S  P R I N C I P A L E S .

ESTADO de los valores que han tenido á su expoliación del reino los principales en este comercio en el mes de D iciem bre , com parados 
con los mismos en igual período de i  8 5 6 ,  y  las diferencias de más y  de menos en el presente, tan to  en cantidades como en valores.

Cuento, 1856, 1857 . DIFERENCIAS EN 1857 .

ARTÍCULOS. peso

6

medida.
Cantidades. Valores. Cantidades. Valores,

EN LA

De m;

S CANTIDADES.

ás. De menos.

EN LOS

De más.

VALO RES.

De menos.

Vino com ún ................................................... Arrobas. K A 9 n i* t c\ a i 335 .342
66 .843
3 0 .9 3 5

355 .388
95 .333
44.98-1
57 .187
48 .792
39 .430
2 1 .535
13.280
30 .756

4) q !--• t r > o

8 .027 .523
6 .68 4 .3 0 0
1.575 .666

1 f. A A Q 1 1 .645 .6 9 5
3 .832 .290

»
____  de Jerez y  el P uerto ................................

4 Í / .U 2 3  9. ¿ 43 .218  
150 .285  1 0 .516 .590  

24 .535  1 tn/i w »

» i Al ,Oo 1
84 .442  

190 ;)

))

_____ de Málaga y generoso de otros puntos. 63 471.141
H arina........................................................................

V i ♦ l U‘l»U4 d
1 5 0 .0 )7  4 .121 .337  

57 .9SS 4 .643 145  
34 .560  9 8 4 .8 2 5  
58 .882  2 .917.051  

6 .9 3 0  87 1 .7 2 0  
33 .530  1 428 250  
12.971 9 19 .300  
16-187 97 7 .6 7 0  
20.751  7 7 1 .5 4 2  

203 .3 9 4  557 .6 6 8  
442  15 8 .7 6 0  
986  50 9 .9 2 0  

4-313 2 6 4 .4 2 0  
23 .445  1 .829 .320  

3-120 30 6 .4 0 0  
3 .122  1 41 .490  

28.942  470.861  
9 8 .719  1 .083 .487  

Valores. 27 9 .2 5 4
1 f. .,) R O ft

7 .4 7 0 .5 2 8
7 .2 5 0 .9 8 4
A NAG G'TA

2053
3 7 . ‘
1 0 ..

171 » 3.349.191
2 .607 .839

580 .745
Plom o en b a r r a s ............................................. Quintales.

A rrobas.Pasas de todas clases..........................................
j  i 0 »
( 5) ,1 ,,

A ceite de o liv o ......................................................
1 .0 0 0 .0  l  U
2 .696 .570
4 .898 .674
A Q 4 O ft NA

í  í  1 ))
1 .695  

362 »
220.481
))Lana lavada y s u c ia .......................................... 41.1 

53  
o.í 
»

10.1 
8 1 /

4 ,026 .954
384 .200
8 52 .019
297 .536
370 .038
2 4 8 .098
303.231
111.700

Corcho en  ta p o n e s.............................................. M illares. A A1 .o 1 Z Oí OU
1.771 .319
1 .275 .206
1.141 .580

805 .766
k A 4 Q 04

n; i  .
Aguardiente de todas c la se s ..........................
Jab ón .........................................................................

Arrobas.
JU nt »

2 .907
002  j>

))
))

S a l............................................................................... Fanegas.
Unidades.

758 d
G anado de ce r d a ............. ....................................

¿oD.'IOA
1.159
1.187

7 17 a

------- vacu n o...........................................................
401 . y J I 
62 1 .620  
4 Q \ AAA

¡  1 1  )) 

201 »
A lm endras .................................................* . . . Arrobas.

Fanegas.
Arrobas.

Q uintales.
Pares.

Arrobas.

1.654
16.912

> 7 0 ,360  
1 .348 .098A vellanas..................................................................

z .ooy
A ti *J

i y. i.uou
/. Q l <>) >) A

R egaliz en  extracto y  en  p a s t a . ..................
O.Ojo

19.644
1.061

39 .638  
145 .554  

Valores.

4 o I . a  A A

1 .974 .880
73 .076

1  h \ A O

16 ! 1 .668 .480
en  ram a........................................................

J 4 Lk D

2.061
f. q r. n

' 6 8 . M 4
Calzado de todas c la se s ..................................... 10.1

4 6 /
»

271.001
733 .787

43 .173
Frutas verdes y  secas no e x p r e s a d a s .. . .  
Tejidos y  dem as m anufacturas de s e d a . . 
____  de la n a ..........................................................

i 4 1 .0 O A
1 .817 .274

332 .427

ó JU R
835 » 

»
»
)>

187 .248
4 17 .540

2.279.811
v o (i

44/712 »
Papel de todas c lases................... ..................... Resmas.

Q uintales.
Libras.

A rrobas.

— 1 *í¿uOo0
19.257 460 .5 9 7  
7 6 .127  7 6 3 .6 8 5  

2 .587  23 3 .0 6 0  
19.826 417 .4 8 0  
2 3 .7 3 0  28 2 .6 3 2  
38 .199  6 53 .958

25.853  2 5 9 ,1 7 0  
11-770 7 0 .6 2 0  

5.151 83 .6 2 0  
29 .425  2 3 3 .8 0 0  

393 1 09 .550  
34 .462  4 2 9 .9 9 5  

5.1 60 <í)yo asa

14.257
4 v n (i f \ 4

5 .000
7 j)7  a

23 ,057
M inerales de todas c la s e s . ............................... 10 4 /  

1 .
1.516.126

156 .740A zafrán .......... ..........................................................
1 wU.o<J 1

h non
i ¿A i D

i 3 3 )>
Fideos y dem as pastas h a rin osas.................

a .uzu  
15.077  
45.041
<>).! 'Sun

«i O JiOvU

3 38 .792
7 0 2 .8 4 5
406 .000

32 6 .5 2 0
93 .900
9 2 .967
k k  A I O

4,749  
311 »

7 8 .6 8 8
Hortalizas de todas c la se s ................................. 2 1 / 420 .213
C ochinilla ................................................................. Libras. 16 .409

21.481
310 »

247 .9 5 8

*

Seda c r u d a , to r c id a , para coser, en  d e s
perdicios y  b o r r a . . , ......................................

a  i . ¿ y u

4 .372
15 .080

K a(io

6 7 .350
23 /280

9.647
10 .812
24 .996

A ceite de a lm en d r a s.......................................... 3.

2 0 /
Esparto obrado y  en  ram a............................. Q uintales.

L ibras.
Q uintales.
Arrobas.

14 4 »
Conservas a lim en tic ias.....................................

0 • i , J ó
/. o /; ü p. 070 »

*Cáñamo o b rad o ....................................................
4-y. auo

¿ 90 134 .546
49 .812

43 1 .2 9 9
7 9 .7 9 5
12 .708
81 .773

45 ))
Pescados salados de todas c la se s .................

4 üo
O '7MA 30 .762

9 1 9 »

3 80 .183
;)Carne de cerdo y  de vaca , sa la d a ....................

o .  1 UU
6 .0 7 9

O Al
141 .619

68Hierro de todas c la se s ....................................... Q uintales.
Doopnns

¿óVJ.OoU
831 7 9 . 7 2 7  

2.331 1 14.404  
1-1 <72 55 .0 0 9

7 7 5  333 .264  
1.652 126 .240  
1-996 184 .320

48.340  1 18 .200  
10.685  4 09 .935

a n

Herram ientas para artes y oficios .....................
OUI
o r< >■)

o u
5) A7W 1 01 .696

o

33 3 .2 6 4
67 .3 2 0
8 2 .730

4 7 .194
4 0 9 .935

A ceitunas.................................................................
Cobre en  p la n ch a s, c la v o s , r o se ta s , to 

rales & c...............................................................

l/vvL'ilíl 3 •

Fanegas.

Q uintales. < 
A rrobas. 
Docenas.

Libras.
Arrobas.
Onzas.

Z O o
1.435

ZU i o
m  »

r1r

26 .764

P ieles de todas c la ses......................................... '7QQ
))
Na non

» i  i O

859
946

2 9 .848
10 .685

j)

D ichas id. id .......................... .............................
l v o  

4 n a n
ÜO. j£\J

4 ni nnn
;>

))

Velas y  bujías esteáricas , de s e b o , y  el 
en  panes y  tortas & c ............ ......................

i .uou 

18 .492

i u i .oyu

(TI Ano

))

Rubia en  polvo y  raiz ......................................................
/ 1 .U0 o ))

Plata en  p a sta ..............................................
))

42 .640
Valores.

9.516
6 .116

7 7 2
1 .2 2 2

199

))
996 .224

18 .894 .196
| *7 K Q Q A

»
42.1 9 96 .224

1S .316 .196____  y  oro am onedado....................................
)>

Valores. 57 8 .0 0 0  
4 3.4 84 1 73 .882  

5.520 a \ o ion

540 »
»

H abichuelas ó ju d ías........................................ Arrobas.
0 >)

1.998
A rroz.........................................................................

1 i O .o o U
122.320

9 7 .710
4 5> 4) 5) A

))

i

i

3 .668
1 1.920 ))

G alleta.......................................................................
Cuerdas de gu itarra ...........................................

Quintales.
G ruesas.
M illares.

u 1 1 1/.4UU
248 36 .120  
268 2 .680  
276  7 3 .8 0 0

[)9ü R

524 »
61 .590

9 .540
»
))

Azulejos y  la d r illo s ............................................ /. a  i aa 954 »
77 2 7 .6 4 04 0 .1  OU )>

i
» 5 1 .4 2 7 .1 1 7 » 8 0 .6 0 1 .0 4 2 »

» 3 8 .158 .928 8 .985 .0 0 3

Diferencia en los valores á favor del año de 4RS7....................................................  ............................
2 9 .1 7 3 .9 2 5

• w  Pre?® ^e estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exam en de los docum entos de donde procede, rem itidos por las A duanas. 
Madrid 4 de feb rero  do 1 858 ,« Y .  B. = E 1  D irector g e n e r o ! , José G. Barzanallana,-— El Subdirector, Jefe do la secc ión ,  Joaquín Canea - A rguelles.



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este día para la adquisición 
de Deuda amortizable de primera y secunda clase. con arrogo á lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la ley de 1." de Agosto y con sujeción á lo prevenido en los 1¡\ 76 i 7, 
18 y 79 del Real decreto de i l  de Octubre de !8 Ti

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EX  ! A SUBASTA.

DEUDA AMORTIZADLE DE TRIMERA CLASE Á 13.30 POR I OiJ— IDEM DE SEGUNDA A 8.50 POR 100.

Proposiciones presentadas.
Cambio a

Sujetos que han hecho las proposiciones Clase de Deuda. Importe, nominal. que ofrecían.
'U vente

D. Francisco Muñoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Amortizable do 1 1 clase. 2 0 2 .000 13.2 o
El mismo,................. 2 0 0 .0 0 0 * i ;>6
El mismo................ .................................. 190.000 L U 7
El mismo................................................... 190.000 * 3.28

190.000 13,29
El mismo................................................... 190.000 13.30Ecequiel de Selgas.................................... 124.000 13,4 5José Antonio Usandizaga.......................... 10 .000 13.39
Miguel Diego........... ............ ............ . Idem de 2h interior 180 .0 0 0 8 ,20

80.000 8,22
El mismo.............. . 140.000 8,24
José Antonio Usandizaga . . . . . . . . . . . 1 00 000 8,1 ó
Rufino Pliego. ................................... . 100 .0 0 0 8.25
El mismo........  . . ..................... i oo.ooo 8,30
El mismo................ ............... ................. 100 .000 8,35
El mismo..................................... 50.000 iS. i 0
E l mismo.............................................. . 90.000 8 . i 5
José Cahen......................... . 1.275.000 8 .4v;
Juan Pedro Muchada................................. Idem de I a exterior. 1.000 ooo 6.90
Weisweiller v Bawer por encargado de lo>

Sres. Rothschild hermanos de Paris i 000.000 6.05
Los mismos.................. ...................... L000.000 6 ,00
Los mismos.............................. ......... 1 .000.000 6,07
Los mismos.. . .  ................... ................. .. 1 000.000 6,08

1 .000.000 6.09
Los mismos.............. ............ . . . . . . . . . . . 1.000.000 6 ,lo
Los mismos.. . . . . . . . . . . . . .  , . . ,  . 2 0 0 .000 6,10
Shnapper freres.................. .. ....... 290,000 6.31
Los mismos....................... ...................... 4.788 000 6.11

En París.

H. Sarter...............................  ................. 5.520 000 6,13
J. Creuseton....................................... 06.000
F. E i l . ....... ........................... i 0 ooo 6 5 0

En Avístenlav).

Mr. J. M. Jacobsun .................................. 200  000 0,53
El mismo.................................................. 200 .000 6,5 í
El mismo.............. .................................... 200 000 6,52
El mismo...........................  ..................... 2 0 0 .000 6.3o
A. H. Bultrnan....... ............... ..... . . . 1.204.000 (k í 9

348.000 6 3'*
José Cahen.............................. . . . . 384.000 6 .1o

Proposiciones admítalas.

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE.

D. Francisco Muñoz..................... 20¿.00n a 13.25 Ffoctivi!. 30 7 65
El mismo.......... ...................................  . 200.000 ! 3,26 26.520
El mismo.............................. 190.000 n.87 25.2 i 3
El mismo........................................... . 190.000 i 3.28 25.232
El mismo..................................................  190.000 1 8.89 24 0 4 \
El mismo................................................. 190.000 13.30 25 :C0
José Antonio Usandizaga, . . . . . . . . . . . . . .  10.000 13.89 i 349
Ecequiel de Selgas....... ........... .. 124 000 13,15 16.C7.8

1.296 000 17 2 208

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CL \SF INTERIOR

D. José Antonio Usandizaga...................... ... 100.000 á 8.19 8.190
Miguel Diego. ........... ................................ . 180.000 8 ,20 14.760
Epifanio Sanz.. . . .....................................  «0.000 8,22 0.47?;
E l mismo.......................................... . . . . .  1 40.000 8,24 1 1 .530
Rufino Pliego........................ . 100.000 8,2 u> 3 250
El mismo................................... 100.000 8,30 8.300
El mismo........................ . 100.000 8,35 8,350
El mismo. .............. . . . . . .  50.000 8,40 4.2O0
El mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .. 90.000 8,43 7.605
José Cahen, - ...........................  . . . . . . . .  1.275.000 8,48 108 120

2.215.000 185.887

EN LA DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

J. Creuseton................................................  96.000 á 6 5.760
Weisweiller y Bawer, por encargo de los

Sres. Rothschid hermanos de Parm .......  1.000.000 6,05 60.500
Los mismos.. ........... .............. .................. 1.000.000 6,06 60.600
Los mismos...............................................  i .000.000 6.07 60.703
Los mismos. . ........... ..................... ......... 1 ono.ooo 6,08 60.809
Los mismos................................................  1.000.000 6,09 6 0 .900

6,10 97G
Weisweiller y Bawer, por encargo de \o<

Sres. Rothschild hermanos de Paris. . . . .  200.000 6,10 12.20o
Los mismos, parte de 1.000.000 de rs. . . 861.710 6 ,10 52.36 í

6.173.710 374 000

Madrid 29 de Enero de 1853. =E1 Secretario, Angel F de Heredia,-—V ú R °: El Director general. Presiden 
te en comisión, Pastor.

Estado demostrativo del resultado de la subasta 
celebrada en este día para la adquisición de los 
créditos de la Deuda del personal, con arreglo a 
lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855 y 
en la Real orden de 7 de Diciembre último..

Proposiciones (juc han si fio presentadas.
Lamb ¡0

Sujetos que han hecho las Importe no- aqueutre
proposicione?. mina! (KiiJ ' aventa.

D. Pedro Quijorna............ 25.6*9 10.20
Francisco Muñoz......... 680.000 10.00
El mismo.................... 797.000 10.07
El mismo.................... 798.000 10,08
El mismo.................... 399.000 10,09
El mismo.................... 499.000 10,09
El mismo.................... 827.000 10.09
Roque González de Ved ia.. 74.000 10
El mismo.................... 101.055 10.10
Ramón de ia Presilla.. 70.000 10.04
El mismo.................... 70.000 10.08
El mismo.................... 60.000 10,1 4
Juan José Gamero....... 97.440 10,10
Juan José de Carlos... . . .  17.15 4 1 0.05
Miguel de Zavaleta v Sar-

ruga.............  . . . . . 55.333 10,05
Isidoro González......... 327.000 10,10
El mismo.................... 10,09
El mismo.................... 613.000 10,08
José Lozano................ 10,99
El mismo.................. 9,99
El mismo.................... 9,99
El mismo.................... 10,09

D. Jo>é ............... 4.48 í 10
Migue! Muñoz....... . . , 1 42.i)' í tfi 24
Laureano Mm en<>. . . . . 43.241 í 5.35
Lpiínniu Sanz ........... 38.7 ¡ 1 9.90
El mi sino...................  . . 39 t 27 9.90
Joaquín Rodrigue/....... 425.500 10.2X
El mismo....... . 920.900 i 0,3 .
El mismo............... ......... 500.000 i 0. 7 '
Juan Gallego....... . . .. . 37.0ü0 1 0.! 2
Ramón Fomeva.. .............. 8 Í.Osu 103 4
Jo.-.u Mm ¡a Buissen........... U 9 0 01; 1 i 9.99
El mismo .......  . . . . . . . . 1 04.852 ‘3,99
El mismo................ - - 13 3 ! ¡. 2 9.99
El mismo................ 21 2.628 9.03
Faustino Anchoriz......  . I ls .ou; 10.12
Antonio Martínez Gat cía . 5003100 9,99
El mi mío.......  . . . . . 500 000 0.97
El mismo.......................... 4 Oí) 9) 00 9.95
Eran cose.' de P. Estece/. . lo.000 10 i 0
El mismo .................. 40.000 10.10
El mismo......................... 403100 10,10
El misino. ............... ......... 4 0.000 tojo
El mismo.......................... 40.000 10.10
El mismo.......................... 40.000 10,10
El mismo......................... 40.000 ■10.10
El mismo.........  ............ 40.000 10,10
El mismo......................... 323)00 10.10
Luciano Sancho/ Salvador. 213.801 10,04
José de Puig..................... 14 5.907 10 1.3
Francisco Ayllon.............. 117.792 10,15
El mismo..................... 25.984 10J0
Antonio Merlo. ................. 27.173 9.89
F-1 mismo................  . . . . 100 .000 0.90
Juan Ruiz y González. . .. 73.157 10.04
El mismo..................  . . . 80.000 10
El mismo.......................... 48.299 10

!). Jnsf* de Castro , . . .
Mariano Ah’avdm. . . . . . . .

9.503
294.890

9.99
10,14

R. Antonio del Corro.,
El mismo.............. .....

34,379
176.000

10
10.05

DuminLí-.i L.ildepeña.--

Manuel 2-m de . . . .  
F.l mismr.. , .
A nfunio !r r toi¡ raxs . .
El misnuv ....................
E! mismo, . . . . . . . . . .  .. .
El mwmo. . . 
El. mismo. . . . . . .
Juan González, . . . .
El mismo. ................
El mismo .
El mismo . ...
El mismo .

15 927
69.000 
60.205

8 999 
7.538 

«03)00 
47.999 
803300 
80.990 
64 3-36 
24.9.86 
3 2.00a 
773)00 
40.009
30.000

10
9.94 
9,9 4 
9,80 
9.85
9.87
9.87
9.89
9.89
9.87 
9.99
9.94
9.94
9.94
9.94

Fernando Domingo.
Fl mismo......... ..............
Luis Ramírez..................
A. Fianco Pardo. . . . . . . .
Eduardo Fuentes . á nom 

bre de Tapia, Rayo
compañía . ...........

Félix Martínez do Azcoiíia 
Domingo Rodríguez.. . . 
José do Viva neo .
El mismo. . . . . . .  . . . . . .
El m ism o....................
El mismo . . . . . . .  .......
Abdou Moreno..........
El mismo.........

250.338
925.000 
174.958
10.500

V
136.010 
71.668
40.000

200.000 
200.000 
200.000 
160 502
66.103
20.000

10.24
10.24 
.10,15

9,90

40
10
10.04
10.04 
10.02
9,99

10
9.95 
9,85
9.95

10.05 
10 
10 
1u
9,98
9,97
9*98

11

El mi-m.o . . .  
El mi e*■ .

>4.090 
67.1 18

93)4
9.90

\ íctor Colla 
Rafael Ruiz

do................ 56.637 
11.680

Mm-mo 
E! misin" . .
Fl mismo 
Santiag. ! ..abian*
F! mism*..............
Bernardo Rr.eba.......  . . .

66 900 
60.000
76.000 
30.220
40.000 
29.233

9,99 
1 oV>4 
1 0,09 
9,95 
9.98 

10'

Dic-20 López Hermoso 
José Godmo.. . .
Angel Mogrovejo.. . . . . . .
Julián Rodríguez Aya6le
El mismo................ .
El mismo................

128.000 
1 40.302 
60.951 

100.000 
139.54S 
100.000 
398.000E! mism*» . . . . 4,042 i n Francisco Muñoz............

PROPOSICIONES ADMITIDAS

D. ‘Manuel José de Paz. . . . . . . . . .
Ei mismu . . ....................
■\bdnn Mmmno . . . . . -. 
7\¡¡ímno = lorronsoro. . . . . . . .

rd -..ir-nr ... .......................
Aníomo M*u!o. .......................
Ajiíunm UüíXoiisOio |2 jiioposa 
\ F ranc* > ! ’a >'do....... .

anuo-, de «0.000; , , . .

47.000. , 
G3..W..
80.000 ^

3.999 á 
7.538 

20 000

202.336

27.173
160.000
10.500
77.808

9.80 Efectivo
9.85
9.85

9.87

9.89
9.89
9.90
9.90

881
742

4.970

19,975

2.687
15.824
1.039
7.708Fon. mío San z.... .......

\'\ :. i j m 0 ....................
38 741. ,
39 127. i

30 000 *
32.000. 1 
40,000 > 
-143)00. Í 
77 000..

luao í ion/ai*1/, . . . . . . . . .  . . . .
Aníonm M<mio........... • . .
Juan Gonzalo?
El mi-.je»..............................

Fl míoun
13 meaiio . . , . . .. . .
! ( iMdega..............
SauGavfi i. dmm • .
\47'3nr (3 0 'ad- > . .. .
Abono Moreno. . . . .  . . . . . . .
.1 i )•■[.“•••>................................

. . .

67 1 43 
100.000

22 4,000

60.204 
80,220 
56.687 
66.103 
60.000 

I 39.443
400.000 
40.000

200.000 
4008)00

0 503
91 036

9.90
9.90

9.94

9.91
9.95
9.94
9.95
9.97
9.97
9.97
9.98
9.98
9.98
9.99
98)9

6.647
9.900

22.265

5.984 
3.006 
5.63o 
6.577 
5.982 

13.912 
49 850 
3.992 

19.960
49.900 

949
9.094

\¡>f '¡do Martille/ G;n «9a
Santaa-íü) 1 .a biano .................  .
1 n . R ! .. ' v uvi" , ' pr<

J«W" da GasRm. .
Juan (ino/ai.»-*/ . ... .
19 mi-mio . . . . . . . .

’b; i->K ivUi-/ •¡ir Inü.oOu

24.036 |
663)00 j

10 i.«62. ■
El nu mu. ■ ....... . . - ■ •
* 1 iOlSUii. . . . . . . .  .

Jo-m* \ r, ■■■:>'■' ■ -

133 2 42 / 
202.628. | 
690,000 '

t ! 3o 7 32

2003)00
490,000

9.99

9.99
9.99

M 2.960

19.980
49.9504 ntonm MaGum;? i «arcia.. . . ,

!(>•■ * ■ . ................ 46u frío .
Ei mí snm. . . . . . . .
Fl mi uno . . . . . . . . .  . -
Ho nmdo brujía. ...................
E! uusuii* . • . •

790 00o . > 
816.000. ' 

i 042. )
29 383. )

2 196.000 

33,27 4

9.99

10

219,380

3.327
José Dia/.. . , . . . . . . . . . . . . . .
D 01 moro > a Ido» io-i ra.-. . . 
AuíoOií, ¡09 Gorro . .
.i; . u liuiZ n UiOn/aí* /. . . . . . . .
F.l ñusna*.. ............ .....
y , : ovoin.

48.299. 1 
80.000- ¡

4.481
15.927
34.379

128.299
60.941

10
10
10
10
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10.02 
10,01 
10.0 í
10.05
10.05
10.05
10.05
10.05
10.05
10.05
10.05
10.05
10.06 
10,07

448
1.592
3.437

12.829
6.095
7.166
7.400

12.800
13.601
14.030
16.050
20.040
7.028

20.080
1.173

Féüx Maidin-./ \zoo.ua 
Roipin Go mudez Ved i a . . . . . .

EíSuarOo Fuente- , ñor los Srm 
i • • - a- i i 0 d ; 11 ¡»

’ Tapia Bave y compañía. . . .

71.668
74.000 

1 28,000 
136.010 
140.302 
160.502 
200.000
70.000 

200.000
í i.680

Joir-t.: de \ «vano*>.............. . . .
í4 mi oKi. , . ...........  .. .

Jo;-7 Y o/a m » ..........
'Ga'- .a ;q: / # ................  _
Juan r * 3 i-,., . . .  . . 
Doanro/o Rodnmm... . . . . . . .
Laure.vio J o . » . . . . . . . . . . .
Migird Z a s - O: \ 1.*'! ruaa . 
Juan (bm/a!ez . , . . . . . . . .
Juan Rui/ v G *u/uh:/

! 7,154
40.000
43 241 
45.333
60.000 
73.157

1.723
4.020
5.350
5.560
6.030
7.352

Aníona» oíd uloi ia? . . , 176.000 17.688
Luciano Sa.m'h.e/. Soh ador. . .
Era musco Mono/ .................
El mismo i.p?u ’a da 79T.OOO IX .........

215.801
680.000
480.000

10 005,756

21.688 
68,408 
48.336

i.000.000

.Madrid 3u 3 ' íur/o de 1 84S.-r- 
nuuxn . p-*«;

-El Secretario. Angel F de Hered''-i.=El Director general, Presidente en eo~

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
E s ta  d ir e c c io n  g e n e r a l  h a  s e ñ a la d o  e l  d ia  2 7  d e

Feb rero  p roven ,'. ;; b>.; í 1 < =r*c rio su m am n a , i-aru la adin-
dieacior. >•■¡ .. uvivu*/ / e b n Ja  d:d :u riendo  del norlazgo
de BárcoM.a (' > Pié d C-mcha , '*«;.*(!;* en la ca rre tera  
de .\buh i.i á Santander, ¡¡n¡' tiempo d rt ír«w afras v ca n 
tidad m enor abm. IbG de lea. | {) j rs. en rada uno 
*Ii¡e OS *J pre-Ju de! .!í 'i ¡MÍ an  ¡eu/lo,

! a ‘-elia- •. ■ — nj¡ |(k  íím ’mmü * n i‘ow-vr-
\U W  la !• ' : un ! « (]'■■ a ;ii7u (i<‘ 18 52, on

esta era-te -.te.- h  ’fi w*e*-*ion de O bras púb licas,
situada en e! !■■* a!  que e--uo;« el U 0 0 .-/0 ! Un de Lóm enlo.
' an Sana -¡. : a , i- al ■ - i . 17 ida! : i ; u! f a; do la re o v i: ¡cía
! r;:;a id ... er¡ ■»>,*.,, mvjn f<e a Jo  , n.:»¡ ¡ í je-fe. ruca eeno--
( a á ! ¡ ¡ a  de! : ' .h a i ¡ :  el a r .m v J ,  pliego (lo 0*0* lí! I ~
: ;.M¡ . ,:. ' 1 ' I ... ¡ i !U¡; .!, g > UC í 7 ') I ¡'0 ¡'(¡ UO
¡ 8 19 !;’•> feo a ■ lie i \  •* ai- Jumo d-4 I « 51 v 7 de Ju lio
a - | ; a \ • . • v * .i 1 .' de \ bri! de * Sil i , a Pe
ra juna iiei 7 ai a-a;, le . ] 7 ,7 enero del iircnio
uño sobre ms.-. ■!.•* ■, -o de granos, cu va ob>ervancia. asi r  o-  
¡■u <) la (i o ía le -  ub  T e  d a r  di'pod C lones g e n e ra le s  o 
le,cebe; «¡no p .e  a ¡i exista , e> obligatoria con arreglo ñ 
¡i) p rm cné ' -m -! maneei y  en la condición 15 riel r i 
lado p! ie:_a a

]..a-; prm insmbmes >e p resentarán  en pliegos c e r r a 
dos. arreg lándose e\ae i;un rn íe  ai ad junto m odelo , y  la 
can lidad  «.pie ha ¡le Cansío.,.-,» «> p rev iam ente  como ea- 
rr.nt.ia par,? lom ar mu te r*u ¡- si a > n 1 > o - í o , será la de 
I I ¡.aA i r>. vil. deb inuP* acom pañarse á cada pliego (d 
docum ento que acred ite !mhn¡ realizado el depósito 
<iel modo (¡ce  p: ev iene  la referida instrucc ión .

E n  el ceso da qne reso llasen dos o más p rop osic io 
nes i mi; ile.', ctdehrni a. ún icam ente en tre  sus auto 
res . una 'OLunida Su dación ab ierta en los térm inos 
prese: i tos por ¡a citada n r li u rríom

La p rim era mejore. adm i^ilile  para la lic itación 
ab ierta . si in v in o  locar, será ia J* i medio diezmo por 
lo menos de h  canh d rd  etroc¡da en d ichas p roposic io 
nes, podiendo :-ci hcv >o.i--esivas á vo lun tad  d>' los lie i-  
tadores. no bajandu de ?00 rs. v¡¡. cad i una.

Madrid 2(5 de En en de 1815̂ .— El í>íix*clor general. 
Ram ón He Echevarría.

Miníelo iln proposición.
1). N. N . , vecino d e ................  enterado del anuncio

pub licado  con fecha de 56 de Enero de 1858 , y  de la s  
condiciones y  requ is itos que se exigen para la ad jud i

cación en pública subasta del arriendo por tres años 
del portazgo de Barcena de Pié de Concha , se compro
mete á tomar á -u cargo dmho arriendo con estricta 
sujeción á lo- expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó 
mejorando lisa y nanamente el tipo fijado,;

i Fecha v firma del proponente, j

Esta nn eccion general ha señalado el día 57 de Fe
brero prnximo, á las doce de su mañana, para la adju
dicación en púbjcSi subasta del arriendo del portazgo 
do San Et ¡stonal d»* la Vega, situado en la carretera 
de Madrid ó Sccdander, por tiempo de dos años v 
cantidad menor admisible de 70.000 rs. vn. en cada 
uno que ha -ido cerdada en lugar de la de 65,010 en 
me- r-da s; roncad:- s ímdmenfe.

L;¡ -'Ub.-w-ia -e ecb'brará en los términos preveni
dos por la instrucción ie 18 de Marzo de 1855, en esta 
cm te mde I Dirección general de Obras públicas, si
tuada en m has;! que ocupa el Ministerio de Fomento, 
v' "ii Fecovia ante el Sr Gobernador de la provincia; 
ballándom en ambos puntos de manifiesto para cono- 
oimiento del público, t i arancel, pliego de condiciones 
generales, la instrucción de 55 de Febrero de 1849, las 
jpve> de 59 de Junin dt* 1851 y 9 de Julio de 1842, 
v la Real mden dr* 1 de Abril de 1854, aclaratoria 
de! Rea! decreto de 17 de Enero del propio año so
be*' exención de grano:,, cusa observancia, así como 
1 ¡ do. cualesquiera otras disposiciones generales ó loca- 
les que n-muan existir, es obligatoria con arreglo á lo 
piC'Crito • : c .-.raucel \ en la condición 15 deí citado 
pliem..

L ", proposiciones se presentarán en pliegos cerra
do., arrendándose exactamente al adjunto modelo, V 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta, será la de 
■17.500 rs. vn., debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el case, de que resultasen dos ó más proposicio
nes ig u a le s , se celebraní , únicamente entre sus auto
res, una segunda hcitacíon abierta en ios términos 
prescritos por la citada instrucción.

La primera mejora admisible para la licitación 
abierta, si tuviere lugar, será la del medio diezmo por 
lo menos de la cantidad ofrecida en dichas proposi
ciones , podiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
lidiadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 26 de Énem de 1858.== El Director general 
Ramón de Echevarría,



Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................., enterado del a n u n 

cio publicado con fecha de 26 de Enero de 1858, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju 
dicación en publica subasta del arriendo por dos años 
del portazgo de San Cristóbal de la Vega , se com pro
mete á tomar a su cargo dicho arriendo con estricta 
sujeción á los expr* da i fuisitos y condiciones.

(Aquí l i  p >i a i í k  pie se haga: admitiendo ó
inejorandi lisi s i n uki i : el tipo fijado.)

(Fecha v firma del proponente.)

DEPARTAMENTO DE EMISION.
? E > T D U R 1 A  P E Í  O R A N  L I B R O  D E  LA DI REC C IO N  G E N E R A L  

DE LA D E U D A  P U B L IC A .

La Junta de la Deuda pública , en sesión de 8 del 
actual, ha acordado queden nulos y fuera de c ircula
ción seis vales no consolidados de ion pesos de 1.° de 
Mayo de 1824, núm eros  69.979 á 69.984.

Lo que de órden de la misma se hace saber al p ú 
blico para su conocimiento.

Madrid 27 de Enero de ! 858.=Emilio Santillan.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in te resados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del persona) ? pueden acudir,  por sí ó por m e 
dio de persona autorizada ni efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero  de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general do la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á virtud de !as l i
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública : en el concepto de que previam ente  
han  de obtener , de) Departamento de l iquidación, la 
factura q ue  acredite  su p e rso n a l id ad , para lo cual 
h a b rá n  de m anifes tar  e! n ú m ero  de salida de sus r e s 
p ec t iv as  i i q uidacione?.

Número 
de salida
de las 11- - ombves de ir.c interesad,
quidac io

nes.

ALMERÍA.
45092 D. Luis Car reno,
45003 D, José González Rianeho
45004 D. Antonio Gal vez.
45005 D, Francisco Martin.
45006 D Francisco Muñoz Carhonell.
45007 I). José Marín.
45008 D. Carlos Mesa.
45009 D. Francisco Mesaría
45010 D. Gabriel Perez.
45011 D. Manuel Portillo.
45012 D. Cayetano Ramírez Poríocarrero
45013 D. José Rull.
45014 D Enrique Sánchez

CADIZ .

45015 I). Juan Arrabal
45016 Doña María Gertrudis Areohavala.
45017 Doña Bárbara Aguilar,
45018 Doña Torosa Bernis.
45019 D. Juan Miguel Barea
45020 D. Sebastian Ralongo.
45021 D. Sebastian Balongo.
45022 Doña Gabriela Castaño.
45023 D. Ramón Cuevas.
45024 D. Juan Bautista Cabalen.
45025 D. Francisco Díaz Sobrecasas
45026 D Tomas Duran.
45027 Doña Catalina Espinosa.
45028 Doña Josefa Fernandez.
45029 Doña í jorenza Gutiérrez.
45030 D. José Gómez.
45031 D. José María González.
45032 D. Manuel Galindo y Gaiindo
45033 D. Diego José García Patos.
45034 Doña Antonia González.
45035 Doña Margarita González,
45036 D. Juan Gome/.
45037 D. Blas Tuque.
45038 Doña Josefa Medina y Molina.
45039 Doña María del Rosario Mari ño ,
45040 Doña Joaquina Medina y Molina.
45041 D. José Merino Tuque.
45042 D. Juan  de Dios Robion.
45043 Doña María de la Encarnación Rodrigue/

y Flores. n
45044 D. Antonio Rabmale.s y Moreno.
45045 Doña Josefa Sanz,
45046 D. Ramón Salazar y Gurende.
45047 D Juan  Vela Hidalgo.
45048 D. Francisco de Paula Vázquez.
.45049 Doña María Valdivia

CÓRDOBA.

45050 D. Salvador A vela.
45051 D. José Andrés Barrera.
45052 D. Juan .Miguel Carretero.
45053 Doña. Ramona Fernandez
45054 D. Alonso Gómez.
45055 D. Agustín de Tuque.
45056 Doña Micaela y Josefa Llórente.
45057 D. Nicolás La borda y Pimeníel.
45058 I). Manuel López Ochoa
45059 I). Antonio Muñoz.
45060 D. José Muñoz Martínez.
45061 D. Gabriel  Patina.
45062 D. Juan Prieto.
45063 D. José Ruiz Hidalgo.
45065 D. José Sales.
45065 I). José Valle,

uui:l v \.

45066 Dona Josefa Crespo.
45067 Doña María do los Dolores Bazares
45068 D. Juan de Mena.
43069 Doña María del Carmen Palaíos,

JAEN.

45070 D. Segundo Casado.
45071 Doña Mana Padilla.
43072 Doña Mana Joaquina Vilchez.

GRANADA.

45073 D. Agustín Arroyo Borallo.
45074 Doña María Manuela Castellanos.
45075 D. Domingo Fernandez.
45076 D. Miguel Galiana y Sánchez,
45077 D. Juan Hurtado y Mariscal.
4a0i8 Dona Mana de los Dolores Martínez
45079 D. Rafael Medina.
45080 D. José Antonio de la Rosa.

MÁLAGA.

45081 D. Esteban Barriga.
45082 D. Antonio Gabon.
45083 D. José Forcada.
45084 D. Antonio Falgueras.
45085 D. Felipe Jiménez
45086 D. Joaquín Gutiérrez Perellano.
45087 D. Francisco Igualada.

S E V I L L A

45088 Excmo. Sr. D. Francisco Avala
4o089 D. Agustín Armero.
a5090 d . Jacinto Arnaiz.

43091 D Juan Nepomuceno Abreu,
45092 D. Pedro Ai anilla.
45093 Doña Manuela Baseon y Bores.
45094 D, Francesco Nepomuceno Belfran
45095 D. Jo-ó Bell.
45096 Doña Felipa CrisíiÜon y  Amblar.
'*5097 D Jm é Cordeira.
45098 o, Antonio Cazoria.
45099 D. Amonio Checa
45100 l). Luis Corteso.
45101 D Manuel C arr icn .
45102 D. Antonio Camacho.
45103 D. José de la Cárcel.
45Í04 D, Francisco Cintas.
45105 D. Juan de la Cerda.
45106 D. José C.mfi-di
45107 D. Francisco Castro v Rodríguez.
43108 D. Ct ístobal Daca.
45109 D. Antonio Domínguez, 1.°
45110 D. Santos Fernandez Pintado.
45111 D. Francisco Fajardo.
45112 D. Juan Gómez..
45113 D. Hií; irio Gome/;
45114 D. Antonio García.
45115 D. Francisco de Paula Illanes.
45116 D. Juan Ledesma
43117 D. José; Lozano.
45118 D. Francisco de Paula [.acomba.
45119 D. Julián Lora de! Canto.
45120 D. Vicente Lianes.
43121 D. Diego Morales Tala verano.
45122 D. Juan Mobna , L°
45123 D. Francisco de Pauia Olivares.
45124 I). Juan Pedro Mesa.
4312,4 D. Manuel Román,
45126 D. Pedro Surge y Cortés.
45127 D, José Sánchez.
45128 Doña Ciara Valenzuela de [a Cruz.
451.29 D. Míguei Zaragozano.

Madrid 28 de Enero de 1858,~V.° B,°—El Directm 
e n e r a l , Presidente en comisión. Pastor. — El Ser,re
m o ,  Angel F. Lie Heredia

C A D I Z .

45130 Doña Josefa Bracho.

NAV ARRA

45131 Doña I. aiisnim Barbarin.
45132 Doña María Bautista del Rosario.
441.33 Doña María Antonia de la Concepción.
Í5Í34 Doña Micaela del Carmen.
49155 Doña Amotina de San Mi su el.
43136 Doña Fermina del Pilar.
45137 Dona Ca.Gmira de Santo Domingo
4 5 i 38 Doña María laicas de los Dolores
4513B Doña Manuela del Rosario.
451.40 Doña lacoba del (Virazón de Jesús.
4514 1 Doña Cor dula de San Luis Gonzaga,
45142 Doña Josefa del Carmen.
43! 53 Doña Sebxsllana del Carmen.
4314'i Doña Ignacio de Je-us.
43145 Doña Josefa dr1 los Do i o res.
45146 Doña Gregoria de las Maravillas.
4514 Doña Francisca del Sacramento,
451 48 Doña Gregoria de Jesús Mana.
45149 Doña Estefanía de Nuestra Señora de la

Merced.
45150 Doña Mana Josefa do Santa Teresa.
45151 Doña Regina del Corazón de Jesús.
45152 Doña Juana Manuela de San José.
4o 153 Doña Mana Antonia de la Cruz.
45154 Doña Ramona de Santa Teresa.
45153 Dona Mana Cruz del Santís imo Sacra

mento,
43156 Doña Paula de Santa Teresa.
45157 Doña Sevorioa de la Virgen del Carmen.
43158 Doña Eulalia do Santa Teresa
45159 Doña Rafaela Tarrife,
45160 Doña Feliciana Urrizola.
43161 Doña Concepción Pascual.
45162 Doña Anacleta Así rain.
45163 [Joña Juana Gar.úca.
45164 Doña Modesta Gil.
45165 Dona. Faustina Muera.
45161  ̂ Doña Agustina Aguirre.
45167 Doña Juana Josefa Seisosiain.
45168 Doña Benita Ahnendari?,
45169 Doña Catalina Ln»ue.
45179 Dona Tei esa Hermnsilla
45171 Doña Saturnina Gómez.
45172 Doña Fr ancisca Apezteguia.
45173 Doña Angela Zariategui.
45174 Doña Santos Santis tébarí.
43175 Doña Mana Concepción Zabalza.
45176 Doña Concepción Donjbrasa.
43177 Doña María Cruz Fuegos,
45178 Doña Inés Goñi.
45179 Doña Luisa Esovern.
45189 Doña Pascuala Llórente.
45181 Doña Carmen Levian
45182 Doña Ventura López
45183 Doña Petra Enazqu in .
45184 Doña Mana Fernandez de Esquide,
45185 Doña Mana Claudia Jzure.
45186 Doña M na Catalina.
45187 Doña Mana Juana Martínez.
45188 Doña Alaria Francisca Alonso.
45189 Doña Mana Lrsula Fernandez,
45199 Dona Mona Ralada Vicuña.
45191 Doña Mana Agueda Arellano.
45192 Doña Mana Esíanislada Arteaga.
45193 Doña Alaría Josefa Gavarra.
45194 Doña María Vna Diaz de Cerio.
45195 Doña Alaría Micaela Ecav.
45196 Doña Mart'a Francisca ílundain.
4519 7 Doña Mana Manuela Hernández.
45198 Doña Mana Florentina Aguirre.
45199 liona Mana Luisa Ramírez.
45299 Doña Mama Hialina ü r  liba ven.
45201 Doña María Benita Beriain.
45292 Dona Mana Nicol,asa Beriain.
45203 Doña María Luna  Fernandez de Esquide.
45204 Doña Alaría Ramona Lana
45295 D o ñ a  Juana de ízeo.
45296 Doña Castora de San Martin.
45297 (toña Juana loseta Benjochen.
43298 Doña María Leandra Casar.
45295 Doña Teresa Agustina de San José.
15219 D. Ignacio \  ¡loria Ros,

O V I E D O .

45211 D. Antonio Cabo.
45212 Doña Mana Concepción Lasso de la Veea

Z A R A G O Z A .

45213 Doña María Antonia Borruel.
43214 Doña Joaquina de Cristo.
452 i 5 Doña Va lera Cajus.
45216 Doña Polonia Cu pillar.
45217 Doña Tomasa Escorihuela.
45218 Doña Sebastiana Guerrero
45219 Doña Blasa Gascón.
45229 Doña Petronila Laplaza.
4o22l Doña Eugenia Laventana.
45222 Doña Fr; incisca de Quintana.
45223 Doña Ventura Ramos.
45224 Doña Vicenta Rincón.
43225 Doña Vicenta Senlé.
45226 Doña Josefa de la Trinidad.
45227 Doña Vicenta Tellez.
45228 Dona Clara Vius,
45229 D. Ignacio Vilademunt.

Madrid 29 de Enero de 1858— V.° B.°=El Directo 
general , Presidente en comisión . Pastor.— El Secrete 
rio , Angel F. de Heredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Se halla vacante G Secretaría de Avuntamiento de 
T luchuyyoi '  dotada con el sueldo anual  de 6,000 rs. 
V se anuncia ai publico para que los a .'.piran tes á este 
destino puedan presentar  »u»’ solicitudes ante el mismo 
Ayunt ami en to . con arreglo á lo dispuesto en el Rea! 
decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Palma 2H de Enero de i 858,—Vfilar, 388

ALCALDIA CÜNSTÍIÍ CiONeL DE CADIZ.

D. Antonio Escudero é* Izquierdo,  Tendente cuarto 
interino de Alcalde ríe esta ciudad Ge.

Se publica la subasta del. solar nombrado Planilla 
de Toros,  en el terreno del Olivillo, con fachada á las 
Delicias y con 1.588 varas cuadradas de terreno . a p r e 
ciado en la cantidad de 39,855 rs. vn.. por término de 
39 días para su remate en el mejor postor,  cuyo acto 
tendrá electo el día c de! próximo mes de Marzo,  á las 
fios de la tarde,  en mi des pac!) o, establecido en el piso 
hajo de las Lasas Consistoriales, y ba jo el pliego de con
diciones que para conocimiento de los Imitadores so 
hallará de manifiesto cu dicho despacho.

Cádiz 3i de Enero de 1858 ‘ Antonio Escudero.
_ _ _ _ _ _  493

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGO VIA.

D. Gregorio Bayon , Alcalde Presidente del ilustre 
Ayuntamiento de tafia ciudad de Segóv¡a.

No habiéndose presentado al acto de declaración de 
soldados para la quinfa de milicias provinciales el mo
zo D. José \ (i lavar» le nurn. 36 del pr imer  sot feo de! 
ano de 1856 . cuyo paradero se ignora el Ayuntnm¡en 
lo que preside» na acordado citarle y emplazarle por 
medio de edCíos en la (¡aceta y Diar io  <C Jemos  de 
M a d r i d  y  B o l s í n  n jouaí  de la provine «a , señalándole 
hasta el din 16 del corriente pera r u é  verifique su 
presentación en mfas Casa.  ConsHorialos,  pues que 
en otro caso le parará el perjuicio que Lava lugar.

Segovia 3 do l eb r e r o  de 1S38r-r-Gregorio Bayon,
399

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  p f  j e r e z .

Por el presente y en vir tud de acuerdo tic este día 
se cita, llama y emplaza á Anímm» Mamas Col lados 
Cayetano Oarrua González, números  ¿18 de p r imera  y 
27 de segunda fio ha acfufi q u eda  fie Milicia* p iovin-  
ci'de . á fin de que en el término fie 30 dins. á rontai  
desde la inserción del presente en la («t reta  del Go
bierno . Cumpa rezea n ante efiu ilu-fim cuerpo á e x p o 
ner la» causa* de exención que les asi s tan.  é> ser* en 
otro caso derlai  ado.s soldado.-- é> suplentes si les corres
pondiese: apercibido-; qim de lo contrar io les parara 
el perjuicio consiguiente.

Jerez I. de Febrero de i 858 -—El presidente , Ra
fael Ri ve r o—-Fl Seorofiuáo F de la Quintana y Ata-

MAESTRANZA DEL CUARTO DEPARTAMENTO
or. v r  n U L  I: r í a  .

D. Camilo Lomda , Teniente del cuarto regin.r’enío 
de artillería y Secretario de la Junta prine»pai econó
mica de la Maestranza dr l cuarto Departamento.

Hago notorio,  que necesi tándose en esta Maestran
za adqui r i r  129 codos cubico» de álamo negro ó fresno. 
20 de encina \ ¿0 de roblo,  se abr i rá  al efecto licita
ción el día 2 de Marzo próximo y hora de las doce de su 
manana  en la Dcrcvcion de e»fo establecimiento,  la 
cual tendrá electo bajo los tipos y condiciones que se 
insertan á continuación , y las proposiciones se harán 
on pliegos coi l ados, arreglados a! formulario que igual
mente  se inserta

Darío en la cuidad vio la Coruña á 28 de Enero 
de 1858 — Camilo Losada,

L otiilii i o i uj'■ para la íOiit rata de maderas (fiic expresa 
el ünlect 'denle  a nu n c i o .

L'  Los prnposicones  so harán en pliegos cerrados 
entregándolos a! Sr. Di rector de la Maestranza,  v  no 
tendrán efecto has que -o;ui su per i ore- á los precios 
bmites de 119 rs el codo de álamo negro ó fresno, 90 
reales el de encina y 70 rs e! de roble fiel pais ,  suje
tándose a] modelo que se circule.

2. La madera deberá ser de la clase y dimensio
nes que á cont inuación se expresan,  y que lleve de cor- 
teda mes de spís años.

Treinta y seis piezas para lanzas,  de álamo negro ó 
fresno, doce pies y m dio largo, cinco y media pul ga 
das de ancho y cinco y media pulgadas* de grueso.

Cien id. para cubos,  de id. o id. , diez v seis pulga
das de diámetro v dos pies de largo

Ochocientas el. para pinas,  de id. ó id , fie tres 
pies de lareo,  t u v e  pulgadas de ancho v cuatro v ine  
día pulgadas de grueso.

Veinticuatro id. para rodetes , de id. o id. ,  de cua
tro pies de largo, diez y Nieto pulgadas de ancho y tres 
y media pulgadas de grueso..

Mil seise i en (a.-, id. para r a y o s , de encina u roble, 
de ilos y medio pié.-; de largo,  cuatro pulgadas de a n
cho y dos un cuarto pulgadas de grueso.

N O T A  La; 36 pieza', para lanzas tiein n que ser rec
ta*, Mn nudos ni rajaduras,  y puede dh.nen.sarso en uno 
de sus extremos la falta de una pulgada.

Las 109 para e «fijos pueden venir en palos sin t ron
zar, poro que dén un determinado número de piezas, 
sin rajaduras,  y pn«de oispensarse el que tenga alguna 
vuelta y aun nudo» con fal que no estén podridos.

Las 800 para pinas pueden admitirse en tablones 
de uumei'o determinado,  sin nudos ialsos ni ra jaduras 
en ningún sentido se admite con preferencia ía ma 
dera volteada.

La,- :G p orodete*: ;  deben ser hmpim; de nudos v 
raj.-duras;  son prefer 'bL's la» d a mucha vue l t o

Las 1.699 para rayo,  no deben tener nudos,  ra jadu
ras . ni s.«in,;go y tener |.¡ veta recta,  f i n a l m e n t e ,  t o
das estas maderas deber, s e r  muv servís.

3. L! contratista deber,! entregar  la m i t a d  do cada 
clase de madera a los 39 dia- de habérsele hecho sa
ber  la aprobación fiel remoto,  v el resto en los otros 30 
siguientes,

i r  Será de cuenta del contratista todo gasto hasta 
la erfi¡moa ríe la madera en el parque de San Amaro,  
en donde se ju'oc-'dera a] rccnnocimieuiío conformo á 
reglamento,  \ dada por buena,  se hará o! pago acto con
tinuo cu le pegad u n a  no la Maestranza en metálico v 
en la clase do moneda que exista en caja.

n. La madera qu eso  deseche por no l lenarlas c o n 
diciones prefijadas , deberá »er exI'raída seguidamente 
por  el ronivatista.

6d Los autores de proposiciones deberán presen
tarse,  por  sí o por persona legalmerite autorizada que 
los represente,  cu el acto de la subasta para hacer las 
aclaraciones necesarias.

7. Si entre l a s  proposiciones admitidas hubiese 
do» o ma» iguales,  se abr irá en el acto una nueva li
citación a la voz por espacio de 15 minutos,  pero solo 
entre los autores que hubiesen causado el empate,  y 
no se admitirá puja menor  de un realpoi  codo.

8d El contratista depositas á el décimo del valor de 
la contrata en metálico o en maderas en el preciso t ér 
mino de oidio dias después de manifestársele estar 
aprobada,  para que sirva de garant ía de su cumpl i 
miento, quedando sujeto á lo que dispone el art.  15 
: e ia Real iii'-truccion de 3 de Juno de 1852.

9;  Igualmente quedará sujeto a lo demás que dis
pone dicha Red instrucción y al Juzgado de artillería 
para el cumpl imiento de la contrata.

Modelo de proposiciones.

D. N  vecino d e  enterado del pliego de
condiciones formado para la subasta de adquisición de 
maderas cu la Maestranza fiel cuarto Departamento

que comprende  ei Boletín oficial d e , , hace la 
proposición siguiente:

Los 120 codos cúbicos de álamo negro ó fresno
i  rs. uno.

Signen las demás clases.
(Fecha y firma.)

BANCO DE BILBAO.
Su situación el 50 de Enero de 4858.

A C T IV O .

Existencia en dinero metálico v b i
lletes.  ................Rs. v n .  5.761.555,37

Letras y pagarés por c o b ra r ................  8.427.1 20,85
Piestamos con g a r a n t ía . . .....................  1.669 573.9?
('corresponsales d e u d o r e s . . . . . . . . . .  26 i .766,30
Gastos generales y su e ld o s . . . . ,  . .  117.355,87
Móvil ¡ario  ...........    87.155,76
Instalación,. . . . . . . .   .............. 24.101.61

16.351.6.31,77

P A S I V O ,

Capital.........................................  Rs. v n ,  8.000.000
Billetes emitidos..................... .. 3.000.000
Acreedores por cuentas corrientes

en Bilbao.......................................... 5.1 12.569,33
Corresponsales acreedores    2fi 90,25
Pagos pend ien tes .....................................  13.839
Diversos......................    30.949,45
Ganancias y pérdidas,  . .    ................   192.086,74

16 351.634,77

P. S. del Comisario regio, el Contador, Manuel Al- 
varez.-^F.l Director ge ren te ,  Ambrosio de OrbegozG — 
Ei Tenedor de libros , Leocadio de Olavarria

SOCIEDAD GENERAL
D E  C R E D I T O  M O V I L I V R I O  E S P A Ñ O L ,

Estado en 51 de Eneio de 1858,
y (i, i E fec tivo . . .  Rs. v n . . . . . . . .  686.659,02

!i "cí|a> i Cartera y t í t u l o s ................ 24.378.049,37
En poder de v a r io s . .  ................. .. 73.657.117,13
D iversos,   . . 2.037.099,31
Acciones, . ................................ . . .  . .  , . .  387,600,000

Rs. vn. . . . . . . .  . . , = 488,358.924,83

Capi t a l . . . . .  456.000.000
C.uentas corrientes,  32.358.924,83

Rs. v n . . . . . . . . . .  488.358.924,83

S. E. u 0 .= M a d r id  31 de Enero de 1858.=*E1 Jefe 
de contabilidad, Henry — C o n fo rm e .^E l  Adm inis tra 
dor dolofzafin E Dnelpro.
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la I n te r 

vención de Arbitrios m unicipales ,  la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  H O Y .

2.212 fanegas de trigo.
1,860 arrobas de h a r in a  de id.
1.900 libras de pan cocido.
7 150 arrobas de carbón.

85 vacas,  que componen 33.280 libras de peso. 
397 ca rn e ro s , que hacen 9.251 libras de peso.
267 cerdos degollados.

P R E C I O S  DE  A R T Í C U L O S  A L  M A Y O R  Y P O R  M E N O R  

E N  E L  DIA D E  II O Y .

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. a rroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carne ro ,  á 22 %  cuartos libra.
Idem de ternera  , de 75 á 95 rs. a rroba ,  y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo ,  de 134 á 140 rs. a r ro b a ,  y de 46 á 48 

cuartos libra.
Idem fresco , á 40 cuartos libra.
Idem en canal, de 78 á 82 rs. a rroba .
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón,  de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 6 i  á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. a rroba ,  y de 10 á 16 c u a r 

tos libra.
Ju d ía s , de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
A r ro z , de 30 á .34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arroba, v de 7 á 10 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba*



Jab ón , de 52 á 58 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
P ata tas, de 4 á 5 rs. a rrob a , y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO RE HOY.

C eb ad a , de 29 á 30 rs. fanega.
A lgarrob a , de 36 á 38 rs. id.

T rigo vend ido .

130 fanegas á 50 rs. 154 fanegas a 61 rs.
4 0 . . . . . . . . . .  54 4 3 .....................  63

2 7 4 ..........................  55 1 7 2 ..................... 64
4 0 6 ..........................  56 1 2 8 ..................... 65
1 4 8 .....................   57 9 5 ..................... 66
1 8 7 ..........................  58 1 0 0 . . . , ...........  67
2 3 0 ........................... 60

T o t a i .......................................................................................2 . 1 0 7

Q uedan por vender sobre 600 fanegas.
Lo que se avisa al público para su  in teligencia . 
Madrid 5 de Febrero de 1 8 5 8 .= E l  A lcalde-C orregí- 

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

C otización  del 5 de Febrero de 1858 á la s  tre s  de la 
ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu lo s del 3 por 100 con so lid ad o , no pub licado, 38. 
95 d.; á p la zo , 39 -50  á fin del próx. vol. á pri. de 75- 

Idem diferido, p u b licado , 2 6 -9 5  c.
Partícipes legos con vertib les del 4 y  5 por 100, 

no p u b lica d o , 13-50  p.
Deuda am ortizable de p r im era , id ., 14 d.
Idem  de segunda , id . , 8 -4 0  d.
Idem del p erso n a l, p u b licado , 10*25 d.
A ccion es de carreteras. —  E m isión  d e 1.° d e  Abril 

de 1850. F om en to , d e a  4,000 rs., no publicado, 90 -5 0  d. 
Idem  de á 2.000 , i d . , 92 d.
Idem  de 1.° de Junio de 1851, de á 2 .000 , Íd em . 

91 d.
Idem de 3 1 de Agosto de 1 8 5 2 , de á 2 .0 0 0 , id . , 8 8 -

50 d.
A cciones de ferro-carriles de A ranjuez á Alm ansa, 

id em , 85.
Idem  del de Zaragoza á A lic a n te , accion es de 1.900 

rea les , 70 por 100 de d esem b olso , id ., 2 .000 d.
A ccion es d el Canal d e  Isab el II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 a n u a l, id ., 105-50  d.
Idem del B anco de E sp añ a , id ., 148-50 .
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

acciones de 1.900 r s ., 75 por 100 da d ese m b o lso , idem , 
1.680 d.

Idem  de la Sociedad m eta lú rg ica  de San  Juan de 
A lc a r a z , de á 2 .0 0 0 , id ., 43 d.

CAMBIOS.

L óndres ó 90 d ía s , 4 9 -6 0 . —  París á 8 dias vista, 
5-15 d.

P lazas del re ino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . ,  par. . .  L u s o   3/4
A lican te.................  3 / 8 d. M álaga...................  1 /2
A lm e n a ................. 3 /8  p. M urcia...................  1 /4
A v ila .......................................  O r e n s e . , . .  3/4
Badajoz. . .  1/4 p. . .  O vied o ............... .. 1/2
B arcelona.. . .  I 3 /8 d. F a lencia ...... 1 /4
B ilb ao . . . .  . .  \ 3/8 p. P am p lon a .. . .  1 p.
B u rgos  . .  3 /4  d. Pontevedra. 3/8 p. . .
C á c e r e s . . .  par. . .  Salam anca. 1/4 p.
Cádiz...........................  1 1/4 p. San Sebas-
C a s íe llo n .. . .  . .  tian ......................  I d .
Ciudad-Real . .  . .  S an tan d er. . .  1 1/8 p.
C ó r d o b a ... . .  1/8 S a n tia g o ... 1/4 p.
Cor uña. , 1/4 P . S eg o v ia . . I par d.
C uenca . .  . .  . .  S ev illa .....................  1 l /4 p .
Gerona , . . . . . S o r ia   3 /8
Granada . 1/2 p. . .  Tarragona.
Guadalaj.*. 1/4 d. . .  T e ru e l....................
H u elva ...  1/4 T o l e d o . . . .  1/2 p.
H uesca... . .  V a le n c ia . .  . .  1/2
Jaén. . . . .  1/4 . .  V a llad o lid . . .  1 /4
León..............  . .  V itoria ...................  1 /2  d.
L érid a ..........  . .  Z am ora..................  par.
L o g r o ñ o ... 4/4 . :  Z a r a g o z a .. . .  3/8 d.

BOLSAS E X TR A N JER A S.

A m b éres  30 de E n ero . —  D if e r id a , 25 1/4. —  Inte
r io r , 37 1 /2  papel.

A m s te r d a m  30 de E nero. —  Diferida , 25 5/8.— E x 
terior , 42 1 /2 — In te r io r , 37 5 /1 6 .

F r a n c fo r t  30 de E n e r o .—  D ifer id a , 25 1/2.— In te
rior, 37 1 /4 .

Lóndres 30 de E nero.—  C onsolidados, 95 1/8.—  Ex
terior , 41 3 /4 . —  D ifer id a , 25 5 /8 ,  7 / 8 . — Pasiva  
5 7 /8 . ' '

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de paz.=D istrito del Mediodía.— Por el presente 
y  en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José Puig 
Alvarez. se cita á los sujetos que abajo se expresan, cuyo do
m icilio y  paradero se ignora, para que por sí ó por medio 
de apoderado con poder bastante comparezcan en la audien
cia de S. S., sita en la calle M ayor, núm. 82, cuarto entre
suelo, el dia 9 de Febrero próxim o, y  hora de las dos de la 
tarde, para celebrar el juicio verbal á que respectivamente 
han sido demandados por D. Diego Alvarez y Destrebecg 
como apoderado de la sociedad minera La Buenaventura , 
sobre pago de los dividendos pasivos en que se hallan en des
cubierto como accionista de la m ism a; con apercibimiento que 
de no hacerlo les parará en su rebeldía el perjuicio que 
hubiere lugar, con arreglo al art. 1173 de la ley  de E. C.

Madrid 30 de Enero de 1858.=E1 Secretario, Roque Ja
cinto Moscardó.

Sugetos que se c ita n .
D. Antonio Sánchez Lemus.
D, Antonio Escolano y  Freus.
D. Antonio Sánchez Yayo.
D. Domingo Sánchez Yayo.
D. Antonio Sánchez Puerta.
D. Diego Llórente y  Galera.
Doña Dolores Sánchez Ramírez.
D. Diego Fernandez Manchón.
D. Diego Felipe Callejón.
D. Francisco Marques Muía.
D Juan José Marques Muía,
D. Antonio Marques Muía.
Doña Estefanía Sánchez Ramírez.
D. Joaquín Gallardo Gómez.
D. Laureano Gallardo Gómez.
D. Juan Hurtado y Leí va.
D. Jacinto Sánchez Lemus.
D. Miguel Sánchez Puerta.
Dona María Mercedes Gómez.
D. Pedro Arosamena.
I). Manuel Gallardo Gómez.
D Francisco de Paula Sancho? Ramírez.
D José Sánchez Puerta 394

En virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco San 
¿hez Ocaña, Juez decano de primera instancia de esta capitf 
y del distrito de la Universidad, refrendada por el Escriba 
no de número de la misma Doctor D. Mariano García Sanchí 
;e cita por segunda y  ultima vez á los sujetos que á continua 
don se expresan, como poseedores de las arciones déla sociedai 
minera Union de Horcojudo de la S ie r ra , que se meneio 
fiarán igualm ente, para que en el preciso é improrogable téi 
mino de 10 dias, que empezarán á contarse desde el siguien 
;e al de la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobier 
a o , concurran á hacer pago de los dividendo pasivos de qu 
;e hallan en descubierto, ó á acreditar en forma, en otro cu 
to, haberlos satisfecho; bajo apercibimiento que no cumplien 
lo  con uno ú otro extrem o se declararán amortizadas dicha 
icciones conforme á lo establecido en el art. 1 4 del reglamen
0 socia l, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

A ccionistas.

D. Felipe Martínez E lhuyan, como poseedor de las accio 
íes números 293 , 294, 301, 460, 410, 47o, 467 y  417.

D. Francisco Recur, de las señaladas con los números 44< 
*48, 313 y  314.

D. Pablo Hernández y P elavo, de los números 323 y  32-
D. Domingo García y Pelayo, de los números 331 y 334.
D. Pedro Iilanas, de la media acción señalada con el núme 

'O 358.
I). Juan Manuel Herranz, como poseedor de la otra medi 

iccion de dicho núm. 35S .

D. Francisco Gutiérrez, de media acción núm. 357.
Y D. Pedro Zabala, de la acción núm. 359. 380

En virtud de providencia dictada en este dia por el seño 
9. Jutian de Mendieta, Juez de paz del distrito de las Vistilla
1 instancia de D. Cárlos U guina, apoderado de la sociedad mi 
lora Em presa investigadora de Montellano, se cita á los su 
etos que á continuación se expresan, para que concurran 
licho Juzgado de paz, sito en la calle de Toledo, núm. 4¡ 
•uarto segu ndo, á las dos de la tarde del dia 18 del corrienti 
lor sí (i por medio de persona especialmente autorizada, co 
;u hombre bueno, á fin de celebrar acto de conciliación sobr 
amortización de acciones por taita de pago de dividendos pa 
sivos, cuyas acciones son y corresponden á los sujetos eitade 
m la forma siguiente.

D. Nicolás Serrano, las accionas números 423, 4¿4 y  s i  
le las nom inadas enteras.

D. Apolinar Sánchez S ilva, las números 551 á la 565, y  1 
lurn. 570 de id.

D. Juan E stéban, las números 114, 115, 417, 418, 4 1 9 , 5 4  
í la 544 id.

D. Antonio López, la núm. 422.
D. José Piqueiro y  D. José García, al primero la núm. 23! 

y al segundo la 236 de id ., y  á ámbos la 741 también de 1; 
«iteras.

D. Pedro López P iq u eiro , la núm. 357 de id.
D. Antonio González Roche, la núm. 356 de id.
D. Francisco Barber, las números 371, 720 y  721 de id.
D. Juan López, la núm. 411 de id.
D. Prudencio Ranedo, la núm. 341 de id. y  segunda mi 

;ad de la núm. 877 de las por mitades.
D. Juan Francisco Chacón del Castillo, la núm. 173 de Is 

mteras y  primera mitad de la núm. 89 4 de por mitades.
D. Venancio Ibañez, la núm. 342 de las enteras y  ^e"un

la mitad de la núm. 889 de por mitades.
D. José Mayer, la primera mitad de la núm. 888 de po 

nitades.
D. Francisco Oñate, la núm. 571 de las enteras, y la según 

la mitad de la núm. 877 de por mitades.
D. Manuel del Cerro, las números 381 y 872 de las en

eras.
D. Juan Martin A guirre. la núm. 953 de id.
Y D. Vicente López , la núm. 964 de id.
Cuyos sujetos concurrirán a dicho acto, bajóla  multa d 

:0 rs. y  demas prevenciones que establece el art 209 de la leí 
le Enjuiciamiento civil.

Madrid 1.° de Febrero de 1 8 5 8 — El Secretario, Gonzali 
hiente Brañas. 3 9 4

D. Antonio Avilés, Juez de primera instancia de este par
id® judicial de Santander.

Hago sa b er , que por el Procurador D. José Diaz de Qui- 
ano, en nombre y  con poder bastante de D. José de la Vegi 
‘iélago, residente en esta ciudad, se ha provocado el juick 
oluntario de testamentaría de Doña Ana del Piélago, vecim  
pie fué del pueblo de Vioño. Habiendo presentado con si 
•eticion los documentos que previene la ley , y  ratiíicándos< 
u poderdante en la solicitud producida, he dictado el autí 
el tenor s ig u ie n te :

A u to .= S e  há por prevenido el juicio voluntario de testa
mentaría por muerte de Doña Ana del Piélago. Cítese en for- 
ia á sus herederos para que en él ejerciten sns acciones 3 

lerechos, y  mediante á que D. Francisco y  Doña María An- 
>niade la Vega ▼ Piélago, que se cuentan entre ellos, re- 
ulta hallarse avecindados en el pueblo de Toranes, líbrese 
espacho exhortatorio cometido al Sr. Juez de primera ins- 
meia del partido de San V icente de la Barquera, al cual per- 
incoe. Con respecto al D. Emeterio , D. Diego y  Doña Euse- 
ia de la V ega Piélago , ausentes con paradero ignorado, há- 
ase la citación por medio de edictos, que se fijarán en los 
tios más concurridos de esta población, en el Boletín oficiai 
e la provincia y  Gaceta de M a d rid , y  en el ínterin compa- 
ezcan por sí ó por medio de apoderado legítimo, entiéndanse 
is diligencias con el Promotor fiscal del Juzgado. Compulsán- 
ose en autos, devuélvase al Procurador D. José Diaz de Qui
nao el poder presentado. El Sr. D. Antonio A vilés, Juez de 
rimera instancia de este partido lo mandó en Santander á 20 
e Enero de 1 8 5 8 .=  Antonio Avilés. =  Ante m í, José María 
laran.

Y para que llegue á noticia de los ausentes D. Emeterio, 
. Diego y  Doña Eusebia de la Vega y  Piélago el contenido 
e la providencia preinserta y  ejerciten sus derechos, se li
ra el presente por el cual los c ito , haciéndoles las conmina- 
iones legales.

Dado en la ciudad de Santander á 20 de Enero de 1 8 5 8 .=  
Antonio A v ilé s .= P . S. M., José María Olaran. 383

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio M u-
07., Magistrado de Audiencia fuera de esta co r te , Secretario 
onorario de S: M. y  Juez de primera instancia del distrito de 
-avapies de esta capital, fecha 13 del corriente, se ha seña- 
ido el dia 10 de Febrero próxim o, á la una de la tarde, pa- 
a que tenga efecto en la sala de dicho Juzgado, sita en el 
iso bajo de la Audiencia territorial, la junta general de acree- 
ores de D. Manuel Velarde y L ópez, declarado en concurso 
ecesario.

Y paia que llegue á noticia de todos los que tengan que 
acer reclamaciones contra el concursado, y  se presenten en 
1 junta con el oportuno documento de crédito, según p re- 
iene el art. 51 o de la ley  de Enjuiciamiento civil, se inserta el 
resente anuncio.

Madrid 25 de Enero de 1858 — S. Urdíales. 4 0 6

D. Valentín Martin Pizarro, Juez de primera instancia de 
1 ciudad y  partido de Borja.

Por el presente edicto hago saber, que en el año pasado 
e 1856 se siguió en este Juzgado de mi cargo una causa cri- 
íinal contra José María Martínez y  Leonor Fernandez Val
onado, naturales de la ciudad de Murcia, y  residentes que 
? hallaban en la villa de Gallur , de este partido judicial, so -  
re usurpación del nombre y  estado civil de otra person a; y  
on el objeto de lievar á efecto en todas sus partes la senten- 
ia ejecutoria que eu dicha causa recayó, y sufrir en las cár

celes de Murcia la prisión correccional impuesta á cada uno 
por sustitución y  aprem io, se libró exhorto al Juzgado de 
aquella capital, y  de las actuaciones practicadas resulta no ha 
podido tener lugar por no ser habidos, pues según comunica
ción del Comisario de vigilancia, dice deben hallarse en Africa 
por los informes que ha adquirido: en su consecuencia he 
acordado, entre otras cosas, publicarlo en este periódico, para 
que, caso de conseguirse por cualquiera de las Autoridades la 
averiguación del paradero de ámbos sujetos, les lobliguen a 
comparecer en el Juzgado de primera instancia de Murcia, 
á donde con tal objeto ya se ha dirigido exhorto.

Dado en la ciudad de Borja á 29 de Enero de 1858.==Va
lentín Martin P izarro .= P or mandado de S. S , , Mariano B a- 
día. 3 9 0

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Norte de la misma, refrendada 
por el Escribano D. Jorge R eboles, se cita, llama y  emplaza 
por primer edicto y  pregón, y término de nueve dias, á Casto 
Cubillo y  Ranz, alias el Sordillo, natural de Guadalajara, ca
sado, cazador de oficio y de 32 años de ed ad , que vivia en 
la Carrera de San Fransisco de esta corte, núm. 8 , cuarto en
tresuelo interior, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en Chamberí, paseo de 
Luchana, ó en la cárcel nacional de Villa, á responder á los 
cargos que contra él resultan en causa que se le sigue por le
siones graves al guarda del Real monte del Pardo Benito Mar
tínez , la tarde del 21 de Diciembre próximo pasado; en la in
teligencia que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  
rebeldía , y  le parará el perjuicio que haya lugar. 378

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte, Secretario hono
rario de S. M. y  Juez de primera instancia del distrito de La- 
vap ies, se c ita , llama y  emplaza por segundo edicto y térmi
no de nueve dias á Angel Blas Fuente Castillo, natural y ve
cino de esta corte, hijo de Roque y  de D olores, soltero, p i
capedrero, de 21 años de ed ad , cuyo paradero actual se igno
ra , para que dentro de dicho término se presente en el refe
rido Juzgado ó en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta 
correccional para la práctica de diligencia en causa criminal 
por hurto que contra el mismo pende en dicha S a la , previ
niéndole que de no presentarse le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 3 9 .J

I). José Sabater, Juez de Hacienda de la provincia de Va
lladolid &c.

Llamo y  emplazo á Manuel Arias, álias Titero, y  Alejo 
González de Lamo, álias el Fraile, vecinos de Villalon, pr©ce- 
sadospor contrabando, para (pie á término de 30 dias se pre
senten en este Juzgado por la Escribanía de Rentas, plazuela 
del Teatro, núm. 10, á ser emplazados para ante la Excelentí
sima Audiencia del territorio, en la causa que tienen pendien
te por virtud de la apelación que entablaron y  les fué admi
tida de la sentencia de primera instancia; apercibidos de que 
pasado dicho término sin hacer la presentación, será declara
da por desierta la apelación y ejecutada la sentencia.

Valladolid 29 de Enero de 1858.=José Sabater,=Por man
dado de S. S., Isidoro Lazo. 3 8 9

A v irtud de providencia del Si*. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez decano de 
primera instancia de esta capital y  su distrito de la Universi
dad, refrendada por el Escribano de número de la misma 
Doctor 1). Mariano García Sancha, se cita á los Sres. D. Beni
to Tilve y  Moas y D. Joaquín Duarte, como dueños, el pri
mero de la acción núm. 25, y  el segundo de las señaladas con 
los números 39 y  40, de la sociedad minera titulada F ra tern i
dad buena fe, para que en el término de 30 dias se presenten  
á hacer pago de los dividendos pasivos repartidos á las men
cionadas acciones, y  de que se hallan en descubierto ó á 
acreditar en forma, en otro ca so , haberlos satisfecho; bajo 
apercibimiento de que no cumpliendo con uno ú otro extremo, 
se declararán amortizadas en favor de la referida sociedad 
minera, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1S5S.=Sanchez Ocaña. 411

Por providencia del Sr. D. Gregorio R ozalem , Magistrado 
Je Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera ins- 
;ancia del distrito del Mediodía de la m ism a, refrendada del 
Escribano de su número D. Román Gil y  Masegosa, se saca á 
pública subasta por este tercer anuncio y  término de ocho 
lia s , que empezarán á correr y contarse desde la publicación 
le  este en la Gaceta de esta capital, y  para pago de acreedo
res, la casa-tahona y  su accesoria perteneciente al concurso 
lecesario de D. Juan Lastra, que está sita al otro lado del 
Duente de T oledo , en la confluencia de los arrecifes de Aran- 
uez y T o led o , la cual se halla retasada por los arquitectos de 
a Academia de Nobles Artes de San Fernando D. Miguel de 
Mendieta y  D. Jacinto San Martin en la cantidad de 360.480 
’eales, y  se compone de una casa principal con tres alturas, 
)tra con dos en más de la mitad de su extensión con cobertizo 
ú patio, y otra que constituye un gran cob ertizo; la primera 
iene en la planta baja dos tien d as, una entrada de carros, 
)tra tienda con dos puertas y  pieza agregada con bajada al 
¡ubterráneo, despacho de pan con dos piezas contiguas, en 
ina de las cuales se encuentra una de las escaleras, molino 
larinero, pieza de pala, horno y  m asadera; en la pieza prin- 
:ipal tiene dos habitaciones y dos grandes piezas destinadas á 
rranero y  cernedero; la planta segunda está toda distribuida 
m graneros cubiertos.

La segunda casa, contigua á la principal, corista de una 
rujia doble dividida toda en cuadras y  pajeras, excepto un 
orto sitio situado próximam ente en el antro que estuvo desti
lado á portazgo, todo en planta baja, y en la principal se en- 
uentra un granero y  la habitación del portazgo sobre el sitio 
ie este y  el de las cuadras; la pajera está cubierta á la misma 
ltura que esta planta principal sin piso intermedio y un gran 
obertizo que vierte al interior, construido todo sobre un 
rea de 24.656 y  medio piés superficiales.

Se advierte que dicha casa-tahona se halla libre de toda 
arga , y  si pareciese alguna se deducirá. Que se admite pos
ara por 12.400 duros, siendo de cargo del concurso el coste 
e la matriz de la escritura de venta, y  del comprador el de 
1 saca y  pago del derecho de hipotecas; que sus títulos y re- 
isa pueden examinarse en la Escribanía del actuario, y que 
stá señalado para su remate el dia 19 de Febrero, á las" doce 
a punto de su mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene 
n las afueras de la puerta de A tocha, primera casa del paseo 
e las Delicias. ¿n»

P A R T E  N O  O F I C I A L
ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.— Se venden  en  pública subasta M 4 I  fa 
n egas de tr ig o , 74 fanegas de habas y 2.020 arrobas 
de garbanzos ex isten tes en  ios a lm acenes de la A dm i
nistración  patrim onial de la Real Gasa de Campo y  
F lo r id a , cu yo  acto se  verificará en  esta Intendencia  
general el dia 10 de Febrero próxim o, á las dos v  m e
dia de la tarde.

Las proposiciones podrán presentarse en  pliegos 
cerrados hasta las dos de la tarde del dia del rem ate  
en la expresada A dm in istración , calle de la Bola , n ú 
m ero 4 , y  en  dicha In tendencia  hasta el acto de em p e
zar la apertura de los p liegos , que deberán  sujetarse

i  los de con d ic ion es que se hallan de m anifiesto en  
am bas dependencias.

Palacio 30 de Enero de 1858 — El Secretario , B. C 
A ribau. _ 3

BANCO DE ZARAGOZA.— EL DIA 22 DEL ACTUAL, 
á las diez de la m añana , tendrá lugar la junta general 
de accionistas que prev ien e el art. 40 de los Esta
tutos.

En su  co n secu en cia , los señores socios que por ha- 
liarse inscritos el dia 31 de D iciem bre de 1857 desde 
10 acciones en  adelante tienen  derecho de asistir  á 
dicho a cto , se hervirán concurrir á la Secretaría del 
establecim iento el dia 21 del m ism o , á fin de recoger  
la cédula de entrada que d ispone el art. 88 del R egla
m ento.

Los señores accionistas que no pudiendo concurrir  
p ersonalm ente sean  representados por m edio de apo
derados, al tenor de lo establecido en  los artícu los 38 
de los estatutos y  90 del reg lam en to , se serv irán  e n 
cargarles que presenten  en Secretaría las au torizacio
n es escritas dentro del referido dia 21, lijado para re
coger las cédu las de entrada.

Y para que llegue á noticia de los in teresad os, se 
hace saber por acuerdo del Consejo, en la G ace ta  d e l  
G ob iern o , Boletín oficial de la provincia y D iar ios  da 
la cap ita l, en  conform idad con lo que ordena el art. 88 
del reglam ento.

Zaragoza 1.° de Febrero de 1858. El Direct >r, J. 
Bruil. 398

BANCO DE M Á L A G A .-C O N FO R M E A LO Dis
puesto en el art. 25 de los estatutos y  31 del reglam en
to g e n e r a l , deberá celebrarse en  3 de A bril próxim o  
ven id ero  la junta ordinaria anual de accion istas en la 
sala de sesion es de este e s ta b lec im ien to , á la hora de 
las once de la m añana , según tiene acordado la de g o 
b ierno.

Todos los que en  1.° del corriente fuesen  p oseedo
res por lo m énos de cinco acciones de este Banco, ten
drán derecho á concurrir á ella siem pre que no las 
hayan trasferído para la época en que aquella ha de 
verificarse.

Las viudas y solteras m ayores de 25 años que e s 
tén  en  el libre ejercicio de su d erech o , y  los ausentes  
que se  hallen en el caso antes exp resad o , podrán ser 
representados tan solo por accionistas con  poder e s 
pecial y  bastante, que habrá de ser entregado en esta 
Secretaría con 10 dias de anticipación á h'Treferida fe
cha de 3 de Abril.

Por las m ujeres casadas, por los m enores y por las 
testam entarías que reun iesen  las cond iciones que e x i 
gen  para los dem as accion istas los estatutos y  regla
m en to , podrán concurrir sus m aridos, sus tutores ó 
curadores y  sus representantes leg ít im o s , cuva per
sonalidad deberán acreditar previam ente en  la m ism a 
forma anterior.

Todos los que se en cuentren  con derecho á con cu r
rir á la m encionada junta general, acudirán á la ind i
cada Secretaría de este Banco desde el 20 del co rr ien 
te hasta igual fecha del en tra n te , en  los días no f e 
riados y  á las horas en que está abierto al púb lico  e s 
te estab lecim ien to , por cuya dependencia  se les facili
tará la oportuna papeleta de entrada , con arreglo á lo 
q ue resu lte de la nóm ina de accionistas q u e aprobada 
por la de gobierno estará de m anifiesto.

\  á los fines prevenidos en  el ya indicado art. 31 
del reglam ento gen era l, y  de orden del Sr. Com isario  
régio , extiendo el presente en Málaga á 1.° de Febrero 
de 1858.=E 1 Secretario , Manuel R. de Berlanga.
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EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.— No habiendo podido c e le 
brarse ayer la junta general de accionistas que estaba  
convocada, por no haber concurrido la m ayoría que  
se ex ige en el art. 43 de los estatu tos, convoco á n u e 
va junta , en conform idad al 44 , para el dia 2 del pró
x im o  Marzo. Con la advertencia de que , según el m is
mo a r t íc u lo , serán  válidos cualesquiera acuerdos que 
se adopten por los que asistan  á esta segunda re
unión.

Santander 1? de F ebrero de 1858. =  El Presidente  
del Consejo do A dm inistración , Cornelio Escalante.

396

D. PEDRO DUTIL, VECINO DE ESTA CIUDAD' 
ejecutor testam entario del difunto D. H ipólito Vantier, 
Ingen iero m ecánico ó m a q u in ista , que falleció en  9 
del corriente en  esta ciudad , calle de San Agustín n ú 
m ero 5 , hace saber : *

Que en  virtud de la d isposic ión  testam entaria y  
en  el doble carácter de tutor nom brado por el testa
dor del m enor Cláudio V antier, instituido heredero  
por dicho D. Hipólito , su  padre n a tu r a l, ha hecho im  
v en ta n o  de todas las pertenencias del difunto ante el 
Escribano in frascrito , y  se  ha incautado de e lla s , e s
pecialm ente de cuanto ex iste  en el ta lle r , cu yas llaves 
conserva en  su poder. Como tiene noticia de que hav  
algunos acreedores á esta h e r e n c ia , los c u a le s , en el 
caso de reclam ar jud icia lm ente sus resp ectivos créd i
to s , causarían gastos que precisam ente habrán ele r e 
fluir en  contra de los in tereses de la masa com ún sin  
conseguir quizás por esa via resultado m ás benéfico  
que el que podrán obtener por la a m igab le , tanto en  
el ram o de dispendios com o en el de d ilaciones - d e
seando por otra parte pagar hasta donde llegue con la 
m ism a herencia , ha resu elto  convocar á una junta ge
neral de acreedores para el dia 26 de Febrero p ró x i
m o , á las diez de la m añana , en  el despacho de Don 
Pedro Galbeto , calle de San A gustín , uno de los acree
dores del difunto. En este co n cep to , se cita á todos 
los que se crean con derecho á reclam ar créditos de 
esta h eren c ia , para que por sí ó persona lega lm en te  
autorizada com parezcan ese dia á la reunión  citada 
cuya acta y dem as resoluciones que tom en los acree
dores autorizará el Escribano infrascrito.

Y para el efecto se pone este anuncio  en  el Boletín  
oficial de la provincia , y  otro igual en la Gaceta oficial 
de Madrid.

Pam plona 25 de Enero de 1858. =  Pedro Dutil =  
Con su acuerdo , Teodoro de Ochoa. 385

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función . M añana El 
C orsario.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A l a s  o c h o  d e  la  n och e.__
Sin fon ía .—  E l ram o de o liva , com edia orig in a l en  tres 
actos. —  El rum bo m acareno  , baile n u e v o .—  .Yo han 
hum o sin  fu e g o , com edia en  un acto.

N o t a . M añana, á las cuatro y m edia de la tarde 
A n ta n o  y  ogaño , com edia nu eva  en  tres actos y  en  
verso , origina^ de D. Pedro N iceto de Sobrado. — La 
p erla  m a d r ile ñ a , b a i le .— ¡C oncha!  ju gu ete  cóm ico— 
U rico -b a ila b le .— A las ocho y m edia de la noche la 
m ism a de hoy. ’

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las cinco de la tar
d e .—  S in fo n ía .—  El relám pago. —  Por c o n q u is ta .  La
tem pestad  en A m érica .

Nota. Hoy sábado, de doce y  m edia de la noche  
á las se is  de la m adrugad a, se celebra en este Coliseo 
el segundo baile de m áscaras. 

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la noche —  
E l p r im ita ,  com edia en  dos actos. —  La linda  g itana , 
b aile .— La doble ca za , pieza en  un acto.

C ir c o  d e  P a u l . — A  l a s  ocho de l a  n och e .—  E l Ca- 
rousel. —  El oso y  el centinela . —  E jercicios por M r. 
Theodore. r


